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Ciudad y fecha: 27-06-2024 

Dependencia Generadora: DEDHU- SST 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE 
AVIACIÓN “MARCO FIDEL SUAREZ” - EMAVI 
 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
Adquisición de sillas de oficina para la Escuela Militar de Aviación. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  x 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
La Escuela Militar de Aviación comprometida con brindar la adecuada prestación del servicio, el buen 

funcionamiento y el desarrollo de las actividades, proporcionando a sus funcionarios condiciones adecuadas 

en su lugar de trabajo y el buen estado de los elementos que usan para este fin. Por lo tanto, se requiere la 

adquisición de mobiliario (sillas) para mejorar las condiciones de trabajo dado que el existente presenta fallas 

en su estructura por su uso frecuente, y una consecuencia de estas fallas puede producir alguna lesión o 

afectar partes del cuerpo de los funcionarios, razón por la cual la ARL y el equipo de Seguridad y Salud en 

el trabajo recomienda cambiar el mobiliario defectuoso con el fin de prevenir lesiones profesionales en los 

funcionarios. Lo anterior en cumplimiento a la Ley 1562 de 2012 en su artículo 1 definió el sistema general 

de riesgos laborales como "el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, 

desliñados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los 

accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan” Que ese 

mismo artículo consagra que "Las disposiciones vigentes de salud en el trabajo relacionadas con la 

prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo, hacen parte integrante del sistema general de riesgos laborales. Resolución 2400 de 1979 del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en su artículo 37 establece “En los establecimientos industriales, 

comerciales u otros semejantes, el patrono mantendrá un número suficiente de sillas a disposición de los 
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trabajadores. Siempre que la naturaleza del trabajo lo permita, los puestos de trabajo deberán ser instalados 

de manera que el personal efectúe sus tareas sentado. Los asientos deberán ser cómodos y adecuados, de 

tal manera que se evite la fatiga en el trabajo que se realice” Que dentro de la normativa emitida en relación 

con lo anterior, los empleadores están obligados a destinar los recursos físicos indispensables para que los 

trabajadores realicen sus actividades en óptimas condiciones y que no afecten su Salud 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA 

- CPA 

Adquisición de sillas de oficina  150 97 

   

 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

0o3y3m73lt4x1jwp 

SILLA EJECUTIVA SMALL 
 

SILLA KYOTO CON BASE 
CROMO 
Mecanismo espalda basculante / 
Graduación de altura en asiento, 
Base cromo / Ajuste en recueste 
de silla cuando no esta en 
posición fija / Ruedas piso duro / 
Brazos fijos / Apoyo lumbar fijo 

97 Unidad 

 
 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 02 

Vigencia: 01-11-2023 

 

Página 3 de 7 

 

 
 

5. CATALOGACIÒN OTAN 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices para los 

Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades ejecutoras del Ministerio 

de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el 

EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato.  

 

 
 
 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 

Item Elemento Descripción Cantidad 

1 Sillas de 
oficina  

• Silla gerencial espaldar en malla 
mecanismo neumático y apoya 
cabeza 

• Asiento tapizado en espuma de alta 
densidad 42+/- 3 carcasa en 
polipropileno negro base en 
estrella. 

100 

Descripción Código NOC 

NA NA 
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• cinco patas de acero cromado. 

• rodachinas dobles de 65 mm de 
diámetro. 

• cilindro neumático para graduar 
altura de asiento 

• mecanismo cinco brazos 

• graduables en altura 

• tensor de postura 

• ajuste respaldo lumbar. 

• Ancho aproximado 70 cm, altura 
aproximada de 117 cm- 128 cm de 
altura de asiento- 47-55 cm de 
profundidad 

• ancho de asiento 56 cm, ancho 
espaldar 52 cm 

 
 
 

 
 

 Las sillas se adquieren con el proveedor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA  

 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Propios 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Propios Rec 16 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
TE MORA PULISTAR ERIKA ANDREA Supervisor Principal 
T3 RIVERA VARGAS WENDY JULIETH Supervisor Suplente 
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10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
Erika.mora@fac.mil.co 
Wendy.rivera@fac.mil.co 
 
 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
3143407614 
3204680487 
 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
31 de julio de 2024 
 
12.1 FORMA DE PAGO: 
 
La Nación – Fuerza Aeroespacial Colombiana – EMAVI , pagará al contratista, así: 
 

PAGO VALOR FECHA DE PAGO 

30 días a partir de la fecha de 
facturación  

44.620.000 Dentro de los treinta (30) días 
calendario, siguientes a la 
aceptación de la factura. 

 
Lo anterior, bajo el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
El trámite de pago se adelantará una vez el contratista adelante, reúna y suscriba lo siguiente: 
 

• Cargue y aprobación de factura en OLIMPIA 

• Acta de recibió a satisfacción  

• Comprobante de pago de la planilla de seguridad social y parafiscales del mes correspondiente de 
pago  

• Certificación firmada por el representante legal o Revisor Fiscal donde conste que se encuentra al día 
en los últimos 6 meses en el sistema de seguridad social integral. 

• Formato cláusula de catalogación debidamente diligenciado por el contratista. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la 
entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 

 
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 

mailto:Erika.mora@fac.mil.co
mailto:Wendy.rivera@fac.mil.co
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Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suarez ubicada en la carrera 8 No 58-67 barrio La Base, Santiago de 
Cali o en espacios específicos dispuestos en la ciudad de Santiago de Cali por el supervisor d e l  con t r a t o , 
d e  acuerdo con las necesidades institucionales 

 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
ESTAMPILLA PROUCEVA 0,5%  
ESTAMPILLA PROUNIPACIFICO 
 0,5% RETE ICA 7,7/1000 

 
15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A   

   

 
 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  
No. Material 

SAP 

1 Sillas de oficina  1503018 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA. 138 
2. CDP.16424 
3. RESOLUCION 001 
4. CPA de Vigencias Futuras y oficio de autorización (cuando aplique). 
5. Formato simulador de la cotización NA 
6. Formato Simulador NA  
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FIRMAS 
 
 
 
TC LUZ STELLA FRANCO YEPEZ 
Con traspaso de funciones administrativas y de mando como subdirectora Escuela Militar 

de Aviación – Ordenador del Gasto 

 
VB. 
 
 
 
CT GOMÉZ GALVIS DIANA CAROLINA 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 
 
 
TE.MORA PULISTAR ERIKA ANDREA 
Estructurador Técnico – Económico  
 




